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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID

8» PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION

Por an año* , , , , 36 pesetas, 
trimestre9 id.

limero #n©lto 50 oéntimos»
Kdiotos de pago y anuncios de 

bterés parfcionlar, ge insertarán á 
50 céntimos línea*

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Oanarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días de su promulgaoionj si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la in
serción de la ley en la Gaokta.—¿AWícuk i.® del Código Civil).

La ignorancia de las leyes no excusa de su cumplimiento,
Inmediatamente que los sefiores Alcaldes y Secretaries reoioan 

este Bolitin, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo dei siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION

En la Contaduría de la Diputa^ 
oion, durante las horas de oficina.

Toda la corresnondenoia 8c diri
girá al Administrador del Bonsns 
Opíoiál.

Las suscripción63 y anuncios ce 
servirán previo pago*

PARTE OFICIAL

d, tó.si Rey D. Alfonso Xin (q. D.g.) 
',^,la Reina Doña Victoria Eugenia, 

, . A. R. el Principe de Asturias é In- 
' hitee y demáspersonas de la Augusta 

Reul Familia, continúan sin novedad 
ea su importante salud.

''Glaoata dol. 12 de Agosto de 1924.)

iWRSnEMMUni
NÚM. 3.886.

Adalia.

Fijadas deflnitivaiiióate por la 
Comiaión permanente de este 
Ayuutaoaiento las cuentas muni
cipales correspondientes al ejer
cicio de 1923-24, se hallan de 
Qianifiesto en la Secretaría deí 
Ayuntamiento por término de 
<iuiüoe días, a fin de que puedan 
®Qr oxamio .das libremente y pre- j 
sentar las reclamaciones que 
crean pertinentes.

Adalia, a 9 de Agosto de 1924, 
"El Alcalde, Florencio Calvo. .

NúM. 3.872.

AmasqBÜlo.
®egún me comunica el vecino 

esta localidad, Felipe Velodo 
Jonchez, en eí día do hoy y hora 
®la8 nueve de la maSana, se en- 

^ítrú abandonada una cebadera 
® iona, en este término y pago 
®kMajada del cierzo y una pe- 

ff^ Que cuidaba sin duda de la oe- 
'’^«ra; cuyo animal, es de las 

^®Ü^8 siguientes: pelo rojo, orejas

y rabo cortadas, boca a hocico ne
gro, con un collar do cuero con 
dos hebillas y picos do hierro.

La persona que se considere 
duefio del animal y do la cebade
ra, puede pasar a recogerlos y se 
le entregarán previo pago de los 
gastos hechos u originados por el 
primero.

Amusquillo, a 8 de Agosto de 
1924,—SI Alcalde, Juan López.

NÓM. 3.878.

Fuensaldaña.
Don Podro Barrigón González, 

Alcaide constitucional de esta 
villa.

Hago saber: Que la cobranza 
1 por utilidades y demás impues- 
i tos de esto distrito municipal, 
! correspondiente ai primer tri- 

mestro del ejercicio 1924 a 1925, 
en cumplimiento de lo que pre
ceptúa el artículo 35 y siguien
tes de la Instrucción para el 
servicio de la Recaudación de ks 
Contribuciones de 26 de Abril 
do 1900, en referido trimestre, 
tendrá lugar los día 16 y 17 del 
mes de Agosto desde las nueve 
de la mafiana a las tres de la 
tarde, por el Recaudador de este 
Ayuntamiento don Jesús Moneo 
Mingo, o sus auxiliares, en el 
sitio designado al efecto Gasa 
Consistorial.

En su consecuencia, para que l 
llegue a conocimiento de todos 
los contribuyentes comprendidos 
en los repartimientos, tanto veci

nos de esta villa como forasteros, 
de citados impuestos, ya fin de 
que puedan satisfacer sus cuotas 
sin los recargos que para los mo
rosos determina el artículo 47 de 
referida Instrucción, se invita a 
los mismos por medio del presen
te edicto a que verifiquen el pago 
de sus respectivas cuotas en el 
plazo señalado. Al propio tiempo 
se hace saber que durante los 
cinco últimos días de repetido 
mes y en las horas antes indica
das, podrán también satisfacer 
sus cuotas de expresado trimes
tre, sin recargo alguno, en el 
domicítilio del Recaudador, si
tuado en Valladolid, Angustias, 
3, principal.

Fuensaldaña,A 8 le Agosto do 
1924.—El AiOalde, Pedro Ba
rrigón.

Núm. 3.883.

Medina de Rioseoo.

Repartimiento que se ejecuta 
de la cantidad de quinientas pe
setas, necesarias para cubrir el 
Presupuesto do gastos entre to
dos los pueblos del partido, for
mando por base las cuotas que 
por contribuciones directas satis
facen ai Estado, según está pre
venido por las disposiciones que 
rigen en la materia.

Pesetas

Berrueces..................................7‘93 
Cabreros dei Monte. . . 11’74 
Medina de Rioseco. . . 130‘71 
Montealegre. .... 20'29

Pesetas

Moral de la Reina. . . 16*07 
Morales de Campos. . , 7*57 
La Mudarra  5'41 
Palacios de Campos. . . 12*27 
Castromonte. , . . . 23*50 
Palazuelo de Vedija., . 18*76 
Pozuelo de la Orden., . 9*37 
Santa Eufemia. , , . 13*48 
Tamariz   . 18*78
Tordehumos........................... 36*23
Valdenebro de los Valles. 14*91 
Valverde de Campos. , 11*48 
Villabrágima. .... 34*93;
Villafrechós........................... 35*29
Villaesper,..............................5*39
Villagarcía.............................. 18*59
Villalba de los Alcores. . 27*27 
Villamuriei. .... 11*41 
Villanueva de S. Mancio. 8*62

Total. . . . 500*00

Medina d^ Rioseco, a 8 de 
Agosto de 1924 —Si Alcaide, Re
migio Cabezas,

Núm. 3.847,

Piñel de arriba.

Habiendo sido confeccionado 
por esta Junta ei repartimiento 
general de Utilidades de esta 
villa, formado con arreglo a los 
preceptos de tributación esta
blecidos por la legislación vi
gente, para el año económico de 
1924 a 1925, se halla do mani
fiesto al público en la Secretaría 
de esto Ayuntamiento por tér
mino de quince días hábiles a
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^62 13 de Agosto de l^^

os efdotos del artículo 96 del 
Real decreto de ll de Septiembre 
de 1918.

Durante el plazo de exposición 
y los très días después, sa admi
tirán por la Junta las reclamaeio- ; 
nes que se produzcan por las pei> 
soaas o entidades comprendidas 
en dicho repartimiento.

Toda reclamación habrá de 
fundarse en hechos concretos, 
precisos y determinados y con
tener las pruebas necesarias para 
la justificación de lo reclamado 
y presentarse en la Secretaría 
para dichos fines.

Piliel de arriba, a 5 de Agosto 
de 1924.—El Alcalde, Lino Gra
nado.

Núm. 3.817.

Pollos.

En virtud de la facultad conce
dida por los artículos 6.’ y 11 
de la ley de 12 de Junio de 
1911, y en armonía con los 
artículos 82 al 95 del Regla
mento de 29 del mismo mes y 
aQo, en el artículo 25 del Real 
decreto de 11 de Septiembre 
de 1918, y artículos 458 y 459 
del Estatuto municipal de 8 de 
Marzo de 1924, se establece en 
este Municipio, un arbitrio so
bre los inquilinatos, cuya im
posición y cobro se regulará 
por las siguientes bases:

Artículo 1,’ Con arreglo al ar
tículo 458 del Estatuto munici
pal de 8 de Marzo de 1924, la ley 
de 12 de Junio de 1911 y Regla
mento para su ejecución de fecha 
29 del misino mes y afio, se es- 
Ublece con .carácter ordinario el 
arbitrio municipal sobre los in
quilinatos mediante el cual, se 
sujeta a gravamen |a ocupación 
o disfrute por las personas natu
rales de los edificios que sé des
tinen a vivienda o habitación.

Art. 2,’ La obligación de con
tribuir nace con el hecho de ha
bitar en vivienda o disfrutar de 
inmueble sujeto al arbitrio en el 
término munioipífl o non el de
recho a ocuparlo o disfrutarlo.

El mero hecho de propiedad, 
usufructo o habitación en una 
casa, no funda la obligación de 
contribuir para el propietario o 
usuario, cuando este no la ocupe 
por sí ni por persona de su servi
cio, pero ea tales casos la obliga
ción de contribuir nace por el 
mero hecho de la ocupación de 
la finca, en condiciones de dis

frute por las referidas personas.
Art. 3.® Estarán exentos del 

presente arbitrio:
1 .® Los edificios o parte do los 

mismos destinados exclusiva- 
mente al ejercicio de la industria 
y del comercio pero no rezará la 
excepción para las fondas, casas 
de huéspedes y hosterías. Se en
tienden destinados a la industria 
y comercio, los locales o parte de 
los mismos en que existan insta
lados talleres, almacenes o tien
das que racionalmente excluyen 
la posibilidad de ocupación del 
local como habitación; pero no 
aquellos que aun sirviendo al 
ejercicio de profesión, arte o in
dustria, puedan ser utilizados si
multáneamente como vivienda.

2 .® Los locales cuyo alquiler 
no excede de cuatro pesetas 
anuales.

3 .® Los edificios que gocen ? 
del derecho de extraterritoria- 
lidad.

4 .® Las personas acogidas en 
Establecimientos de la Benefi
cencia pública y en los de la pri
vada que acuerde el Ayunta
miento.

^rt. 4.® A los efectos de la 
exención del apartado primero 
del artículo anterior, si un mis
mo local se destina simultánea- 
mente a vivienda y a otros usos 
que lleven aparejada la exención, 
se computará a los efectos del ar
bitrio, el valor en reata de las 
habitaciones o dependencias que 
deban oomprendersa en el mis
mo. Para tener derecho a la exen
ción parcial o total será indis
pensable acreditar se satisface la 
contribución correspondiente por 
medio de la exhibición del reci
bo o documento que lo supla y 
que el local o parte del mismo a 
que se refieran no esté en condi
ciones de disfrute como habita
ción.

Art. 5.® La exención del apar- 
do 2.® del artículo 4.® no será 
aplicable a los que estuvieron 
acreditados como comerciantes o 
industriales, sefialándoles la cuo
ta mínima cuando por la reduc
ción del alquiler, la base tributa
ría sea inferior a la cantidad que 
se señale en la primera escala de 
la tarifa de esta ordenanza.

Art. 6.® Constituirá la base 
de percepción del presente ar
bitrio, el alquiler o el valor co
rriente en rauta de los edificios, 
objeto del mismo.

El valor corriente en renta 
que suplirá el alquiler siempre 
que la finca no esté cedida en 
arrendamiento o que la adminis- 

traoióa municipal estime que 
discrepa del valor corriente de 
los alquileres en la localidad, es 
el que resulte del Registro fiscal 
de edificios y solares compro
bado.

Tratándose de fincas cuyas ren
tas no figurasen en el Registro 
fiscal por gozar de exención ab> 
soluta y perpetua, se tendrá por 
base del arbitrio, el alquiler que

ALQUILER ANUAL
Tipo 

de 
gra.Taraen 

tanto por 100

Ocota 
anual

Pesetas

Onota 
trimestral

Pesetas

Onoia 
mensual

Pesetas

Inferior a 4 pesetas. . . » » » »
Más de 4 hasta 25 id.. 6 186‘90 46'73 »
Más de 25 hasta 75 id.» 7 521‘29 130'32 »
Más de 75 hasta 100 id.. 8 59'92 14'98 »
Más de 100 pesetas. . . 10 612'65 153'16

Para la determinación del tipo 
aplicable a cada contribuyente 
direotameate obligado al pago, 
se acumularán todos los alquile
res imputables al mismo en el 
término municipal.

Art. 8.® Se establece una re
ducción a favor de las cuotas co
rrespondientes a familas nume
rosas, en proporción al número 
de parientes económicamente 
gravosos que los constituyan, en
tendiendo a los hijos que no ha
yan cumplido dieciocho años el 
primer día del ejercicio econó-, 
mieo correspondiente, los padres 
o abuelos sexagenarios, que care
ciendo de rentas propias no ejer
zan profesión lucrativa alguna y 
cualesquiera otros familiares im
posibilitados físioamente para el 
trabajo y que no posean rentas 
propias.

Las reducciones se efectuarán, 
conformeal apartado o) del ar
tículo 458 del Estatuto munici
pal vigente, y no podrán exceder 
en ningún caso del veinte por 
ciento de las cuotas, según tarifa.

Art. 9.® Estarán direotamen- 
mente obligados al pago de las 
cuotas las personas sujetas a la 
obligación de contribuír.

Cuando existiese un contrato 
de arrendamiento de un inmue
ble, objeto del arbitrio a nombre 
de tercera persona, ésta será 
siempre subsidiariamente respon
sable del pago de las cuotas co
rrespondientes. A este efecto, los 
propietarios tendrán la considera
ción de arrendatarios de las fin
cas que cedan en precario. En los 

5 casos de subarriendo, la respon- 
1 sabilidad subsidiaria comprende 
la todos los subarrendadores y 
- subarrendatarios solidariamente. 

satisfaga el ocupante y en su de
fecto la décima parte del sueldo, 
sobresueldo, gratificaciones, die
tas y cualesquiera clase de re
muneraciones o pensiones por 
que contribuya con arreglo a la 
tarifa primera de la contribuoiÓQ 
sobre las utilidades de la riqueza 
mobiliaria.

Art. 7.® Los tipos de grava
men se ajustarán a la siguiente:

Cuando una misma vivienda 
esté ocupada por una o varias 
personas sujetas al arbitrio, será 
directamente responsable del pa
go de la cuota el cabeza de fami
lia, pero la insolvencia o exen
ción personal del mismo no exi
me del pago a las demás perso
nas que ocupen la vivienda y que 
no gozaren de exención.

Art. 10. Los propietarios de 
les inmuebles objeto del arbitrio 
de inquilinatos, no son responsa
bles del pago de ninguna cuota 
del arbitrio, salvo aquellas que 
les correspondan con sujeción es
tricta.a los preceptos de esta or
denanza.

Art. 11. Las cuotas del arbi
trio de inquilinatos, se devenga
rán mensuaimaate, el día 1.® de 
cada mes o en la fecha en que 
nazca la obligación de contribuir, 
cuando fuese distinta de la indi
cada anteriormente en este últi
mo caso, las cuotas se rebajaráu 
en la proporción correspondiente 
a los días transcurridos desde el 
primero de mes al en .jue nazoa 
la obligación de contribuir.

Las modificaciones de la obl¡* 
gaoión da contribuir que sobre
vengan después del día primero 
de cada mes, no surtirán efeol® 
durante éste.

Art. 12, Anualmente se for* 
mará un padrón de las personas 
obligadas al pago de este arbitrio 
con el importe do sus respectivas 
cuotas, el cual se expondrá al 
público, previo anuncio en lo® 
sitios de costumbre de la locali' 
dad y «Boletíu Oficial» do la pr®' 
vineia, por espacio de quine® 
días, a los efectos de reoíamacióú 
por los interesados y de su recti'
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18 de AgosÍKi de 1824
wammaswiic-.

fleaoiàft.dôfiûitiva por ®l Ayun-, 
tamiento^»

Les alUs y bajas fundadas so
lamente en bonificaoiones en el 
objeto del impuesto, se liarán 
por meses enteros. Igualmente se 
procederá con las reetifioaeiones 
debidas a variaciones de la clase.

Art. 13. El arbitrio salvo las 
excepciones motivadas por la apli
cación del artículo anterior, se 
sobrará por trimestres, sin que 
puedan reeargarse las cuotas 
mensuales que comprendan en 
concepto de gastos de exacción, 
fallidos ni otros, salvo los intere
ses de demora establecidos por el 
artículo 560 del Estatuto muni- 
cipaí vigeote y los recargos le
gales proeeclentes cuando por no 
satisfaceres el arbitrio dentro de 
cala trimestre haya de ser exigi
do por la vía de apremio.

Art. 14. Los propietarios de 
los inmuebles, objeto del arbitrio 
de inquilinatos, están obligados 
a declarar ai Ayuntamiento cuan
do éste así lo acuerde, los nom
bres de los inquilinos que ocu
pen los inmuebles y el importo 
do los contratos de inquilinatos.

Los propietarios de los inmue
bles referidos en el párrafo ante
rior y los arrendatarios de los 
mismos, están obligados a ex
hibír a la Administración los 
contratos de inquilinato de las 
referidas fincas o certificados fe
hacientes da los mismos, o per
mitir la estimación del valor en 
renta de los iomuebleí por los 
funcionarios de la Administra
ción y oomuoiear a ésta los pri
meros, todo cambio de alquiler o 
inquilinos y loa segundos, todo 
cambiode domicilio, dentro de 
los ocho días siguientes de haber 
acaecido.

Art. 15. Son defraudadores 
del arbitrio de inquilinatos:

1 .” Los que alteren la verdad 
en las declaraciones que deben 
presentar.

2 .” Los que omitan la presen
tación de los mismos en los plazos 
seílalados o se nieguen a exhibir 
cuando sean requeridos para ello^ 
los contratos de inquilinato.

3 . Los que no permitan o di
ficulten la estimación del valor 
®n renta de las fincas, cuando 
a^oella se acuerde, y los que oo- 
Qietan cualquier acto que entor
pezca le recta aplicación del ar
bitrio o contribuyan a que se de- 
^>‘auden los intereses munici
pales.

Art. 16. Gada una de las fal
tas enumeradas en el artículo 
anterior, serán castigadas con 

multa de cinco a cincuenta pe
setas.

Art. 17. El arriendo de la ex
acción o cobranza del presente 
arbitrio, cuando lo acuerde el 
Ayuntamiento pleno, deberá 
ajustarse a las disposiciones vi
gentes para la contratación de 
los servicios municipales y a los 
demás preceptos de esta orde
nanza.

Art. 18. Las cuotas de este 
arbitrio que en los tres meses si
guientes; a la terminación^ del 
ejercicio económico en que fueron 
impuestas y sin estar pendientes 
de reclamación o recurso no se 
hubiesen hdoho efectivas o moti
vado la instrucción del oportuno 
expediente de apremio, bajo la 
responsabilidad del recaudador, 
se considerarán anulados, hacien
do la oorréspondiente declaración 
de partidas fallidas la Comisión 
municipal permanente en sesión 
pública.

Art. 19. En todo lo no previs- 
visto en los artículos anteriores, 
se estará a lo dispuesto en las dis
posiciones que se citan en el pri
mero y demás dictados, o que se 
dicten para su aplicación, de
biendo regir esta ordenanza, pre
via su aprobación por la Superio- 
ridad, durante el plazo de ocho 
ejercicios económicos, a partir 
del de 1924-25.

Pollos, a 16 da Junio de 1924. 
—La Comisión: José Valdunciel. 
—Ananías Martín,— Prisciliano 
Cesteros.—Mariano de María.

La presente ordenanza ha sido 
aprobada por el Ayuntamiento 
pleno, en sesión del día 25 del 
actual.

Pollos, a 26 do Junio de 1924. 
—El Alcalde, José Valdunciel.— 
El Secretario, Mariano de María.

Diligencia.—Para hacer cons
tar que Ía presente ordenanza ha 
sido aprobada por el limo, sefior 
Delegado de Hacienda de la pro
vincia con fechá 2 del actual.

Polios, a 4 de Agosto de 1924. 
-El Secretario, Marrano de María.

Núm. 3.866.

Pozaldez.

Halláodose vacante en este 
Ayuntamiento la plaza de recau
dador de los diferentes impuestos 
municipales, consignados en el 
presupuesto ordinario de esta vi
lla, se anuncia para su provisión 
en propiedad per término de 
quince días, a fin de que durante 
dicho plazo, presenten las solici

tudes en la Secretaría de este 
Ayuntamiento.

Pozaldez, 8 de Agosto da 1924. 
—El Alcalde accidental, Sabino 
Alonso.

Núií. 3 866.

Pozaldez.
Próxima la fecha en que ha de 

hacerse la rectificación de altas 
y bajas de la riqueza rústica y 
urbana, para formar los apéndi
ces al amiUaramiento que sir
van de base para la derrama de 
la contribución territorial en el 
año venidero de 1925-23, se hace 
saber a los terratenientes de 
este término, así vecinos como 
forasteros, que los que hayan su
frido alteración en sus riquezas 
pueden presentar en la Secreta
ría de este Ayuntamiento, has
ta el día 31 del corriente mes las 
oportunas relaciones duplicadas, 
acompañadas de los documentos 
que justifiquen haberse satisfe
cho los derechos Reales a la Ha
cienda, sin cuyo requisito no se
rán admitidas.

Pozaldez, a 8 do Agosto de 
1924.—El Alcaide accidental,Sa
bino Alvarez,

... .... —t-.- IH^

Núm.3.864.

Tamariz de Campes.

Formadas las ordenanzas de 
exacciones municipales y aproba
das por el pleno do este Ayunta
miento, se hallan expuestas al 
público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, por término de 
quince días y horas do oficina a 
los efectos de reclamación, conta
dos desde que aparezca el presen
te inserto en él «Boletín Oficial».

Tamariz de Campos, 7 de Agos
to de 1924.—El Alcalde, Restitu
to Blanco.

Nóm.3.841.
Villacreces.

Fijadas definitivamente por el 
Ayuntamiento de esta villa las 
cuentas municipales correspon
dientes al ejercicio de 1923-24, 
y ejercicio trimestral de 1924, 
se encuentran de manifiesto al 
público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, por término de 
quince días, a fin de que puedan 
ser examinadas por cuantas per
sonas lo orean conveniente y for
mular las reclamacionesqueerean 
oportunas.

Villacreces, a 4 de Agosto de 
1924..—El Alcalde, Laureano 
Gago.

Núm. 3.844.

Villafrechós.

Terminados los apéndices al 
amillaramiento de las riquezas 
rústica y urbana de este término 
municipal para el ejercicio de 
1925-26, quedan expuestos al pú
blico en la Secretaría de este 
Ayuntamiento por el plazo do 
quince días, durante los cuales 
pueden examinarse por los con
tribuyentes y producir las re
clamaciones que sean pertinentes 
pues pasado dicho plazo no serán 
admitidas las que se presenten.

Villafrechós, a 6 de Agosto de 
1924,-El Alcalde, José de la Gue
rra.—El Secretario, Luis Casas.

NóM. 3.858.

Villasexmir.

Próxima la fecha en que ha de 
hacerse la rectificación de altas 
y bajas de la riqueza urbana, 
para formar loa apéndices al 
amillaramiento que sirvan de 
base para la derrama de la con
tribución territorial en el año 
venidero de 1925-26, se hace 
saber a los vecinos y terratenien
tes de este término que los que 
hayan sufrido alteración en sus 
riquezas, pueden presentar en la 
Secretaría de este Ayuntamiento 
durante el plazo de veinte días a 
contar desde la fecha en ^ue apa
rezca inserto el presente anuncio 
en el «Boletín Oficial», las oportu
nas relaciones duplicadas, acom- 

“ pañadas de los documentos que 
justifiquen la alteración, sinouyo 
requisito no serán admitidas.

Villasexmir, a 7 de Agosto de 
1924.-—El Alcalde, Fructuoso 
García.—El Secretario, G. Re
glero.

Cou el propio objeto e igual 
j término pueden pre^entarse en 

el Ayuntamiento de
Torrecilla de la Torre 

ifflismao «mil
Juzgados maaloipales.

NÓM. 3.870.

VALLADOLID.—PLAZA

CÉDULA DK CITACION.

El señor Juez municipal del 
distrito de la Piaza de esta ciudad, 

1 en providencia dictada en dili- 
! gencies de juicio verbal de faltas 
■ que se siguen en este Juzgado, 
• por escándalo y malos tratos con-
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tra Gregorio Tubilla Sans y Ri
cardo Gallego Pérez, y los indi
viduos! que les acompaSabau el 
día seis del oorrieute ooes, a las 
tres boras, cuyo hecho tuvo lugar 
en la calle del Nogal, de esta ciu
dad, ha acordado se cite por me
dio de la presente y con los aper
cibimientos de ley a expresados 
individuos, cuyos nombres y de
más circunstancias se ignorau 
para que comparezcan en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, el día 
dieciséis dei corriente mes y hora 
de las diez, a la celebración del 
juicio de faltas al que deberán 
comparecer acompañados de los 
testigos y demás medios de prue^ 
ba de que intenten valerse en el 
mismo.

Y para que sea inserta la pre
sente cédula en el «Boletín Ofi
cial» de la provincia, la expido en 
Valladolid, a cuatro de Agosto 
de mil novecientos.veinticuatro. 
—El Secretario, E. Mario Apa
ricio.

NúM.3.87L

VALLADOLID.—PLAZA

CÉDULA DB CITACION

El señor Juez municipal del 
distrito de la Plaza de esta ciu
dad, en providencia dictada en 
diligencias de juicio verbal de 
faltas que se siguen en este Juz
gado, por infracción de la Ley de 
Gaza, contra una mujer que fuó 
sorprendida por el vigilante de 
Consumos, Manuel Antelo, el día 
diez y ocho de Julio último, al 
descender del automóvil de Tor
desillas, ha acordado que se cite 
por medio de la presente y con 
los apercibientos de ley a expre
sada denunciada cuyo nombra y 
demás circunstancias se ignoran 
para que comparezca en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, el día 
diez y seis del corriente mes y 
hora de las diez, a la celebración 
del Gcrrespondieiite juicio de 
faltas al que deberá comparecer 
acompañada de los testigos y de
más medios de prueba de que in
tente valerse en el mismo.

Y para que sea inserta la pre
sente cédula de citación en el 
«Boletín Oficial» la expido en 
Valladolid, a cuatro de Agosto 
de mil novecientos veinticuatro. 
— El Secretario, E. Mario Apa
ricio.

Nóií. 3 874.

SANTA EUFEidlA DEL ARROYO

CÉDULA DB CITACION

Don Hilario Román Santos, Juez 
municipal de Santa Eufemia 
del Arroyo.

Hago saber: Que en este Juz
gado se ha recibido certificación 
de la sentencia dictada por el se
ñor Juez de primera instancia 

del partido, en el juicio verbal de 
faltas que pendía en aquel Juz
gado en grado de apelación, por 
pastoreo abusivo, seguido entre 
partes como denunciantes don 
Teodoro Burón, don Salvador 
Peña y dha Aurelio Brezmes, 
Guardas jurados de la Asociación 
de cazadores y Agricultores de 
Caslilla la Vieja, contra don Cri
sóstomo Fernández, don Matías 
del Campo, dón Luciano Toral, 
don Miguel del Campo y don Fé
lix Espeso, de esta vecindad, en 
virtud de la cual he dictado pro
videncia ordenando la notifica
ción de la misma a las partes; 
mas ignorándose el paradero de 
referidos denunciantes, se les cita 
por medio de la presente para que 
el día catorce del actual compa
rezcan en la Sala Audiencia de 
este Juzgado para notifioarles re
ferida sentencia.

Y para que tenga lugar la ci
tación acordada expido ¡a presen
te para su publicación en el «Bo
letín Oficial» de la provincia.

Santa Eufemia del Arroyo, a4 
de Agosto de 1924.—El Juez Hi- 
larioRomán.-El Secretario,Fran
cisco Pequeño.

iiOjJiClilll.
NÚM. 3.854.

SI Exorno. Sr. General Presi
dente de la Junta de Plaza y 
Guarnición de la Plaza de 
Valladolid.

Hace saber: Que debiendo ce
lebrarse el acto de admisión de 
proposiciones libres para la ad
quisición de los artículos que al 
final se expresan, necesarios para 

-las atenciones del Hospital mili
tar de esta plaza, durante el mes 
de septiembre próximo, pueden los 
que deseen tornar parte en la li
citación, presentar proposiciones 
arregladas al modelo que se inser
ta a continuación, en pliegos ce
rrados y acompañadas cada una 
de los documentos que acrediten 
la personalidad del firmante.

El acto tendrá lugar el día 29 
del actual, a las once, rigiendo 
el reloj del Gobierno militar de 
esta plaza, ante la Junta expresa
da, y con sujeción al pliego de 
condiciones que estará de mani
fiesto todos los días no feriados 
hasta el anterior al acto, de diez 
a trece, en las oficinas de dicho 
Gobierno.

El acto se celebrará con arre
glo a la Real orden circular de 
24 de Junio de 1921 {D. 0. nú
mero 141) y artículo 63 de la ley 
de Administración y Contabili
dad de la Hacienda pública.

La adjudicación será a favor de 
la proposición o proposiciones 
más ventajosas y ajustadas a las 
condiciones del acto, y en el 
caso de que dos o más de ellas sean 
iguales quedará en suspenso la 
adjudicación y se verificarán las 

licitaciones por pujas a la llana, 
durante el tiempo de quince mi- 
ñutos, entre los autores de aque- l 
llas proposiciones, y si terminado j 
este plazo subsiste la igualdad, 1 
se decidirá la adjudicación por 
medio de sorteo, pudiendo la j 
Junta desechar todas las propo- j 
siciones presentadas si así con- j 
viniese a los intereses del Estado, j

Artículos que son objeto de concurso, !

Aoeite vegetal, 160 litro» 1 
Arroz, 10 kilos 1 
Azúcar, 160 kilos 1 
Oarae para bisteks, 400 kilos 1 
Cafe, 30 kilos. | 
Carbón de cok, 4000 kilos j
Gallinas, 150 i
Garbanzos, 100 kilos 1
Huevos, 7000 j
Jabón común, 160 kilos 1
Mantequilla de vaca, 2 kilos 1
Cerveza 80 litros |
Jamón limpio, 90 kilos
Leche, 2100 litros
Manteca de oei’do, 15 kiiob 
Merluza, 180 kilos
Pasta para sopa, 10 kilos
Patatas,, 900 kilos
Piñas, 10000.
Ríñones, 10 kilos
Sesos, 3 kilos
Tocino, 60 kilos .
Vino de Jerez, 10 litros
Vino común, 50 litros
Leña, 2000 kilos
Harina, 2 kilos
Cebada perlada, 1 kilo
Maíz, 1 kilo
Lentejas, I kilo
Guisantes secos 1 kilo
Idem frescos 10 kilo»
Trigo, 1 kilo
Coliflor, 20 kilos
Fruta, 95 kilos
Verdura 40 kilos
Escobas de palma, 35
Serrín, 9 sacos.
Polvos de gas, 60 kilos
Sosa, 40 kilos.
Lejía 20 litros.
Azulete 6 kilos
Judías blancas, 10 kilo»
Tomate, 80 kilos
Dulce, 2 kilos
Queso 1 kilo.
Pastillas jabón fino, 30 
Ajos, laurel, sal, pimentón, etcé

tera, etc., lo necesario,
Valladolid, a 7 de Agosto de 

1924.— El General Presidente, 
Juan GantóU’Salazar.

Modelo de proposición.
D.. domiciliado en..... . pro

vincia de..... .  calle de...... núme
ro.... con cédula personal de.......  
clase, número..... que acompaña, 
enterado del anuncio publicado 
en el «Boletín Oficial» de la pro
vincia fecha de......para el sumi
nistro de varios artículos en el 
Hospital militar de esta plaza, 
durante el mes de..... y del plie
go de condiciones a que en el 
mismo hace referencia, se com
promete y obliga con sujeción a 
las cláusulas del mismo a entre
gar (se expresarán los artículos 
que se ofrezcan) al precio de.....  
pesetas......céntimos (en letra), 
comprometiéndose a observar lo 
que dispone el artículo 63 de la 
ley de Administración y Conta- i 

bilidad de la Hacienda públioa, 
Valladolid..do..... de 192.0.. 
Firmando por poder se expresa

rá como antefirma el nombre y 
apellido del poderdante o el título 
de la casa o razón social.

NOTa.—Celebrado el concur
so de aquellos artículos que no 
se hubiesen adjudicado, se admi
tirán ofertas por escrito desde el 
día siguiente y durante todo el

mes de..........reservándose la
Junta el derecho de aceptarías o 
rechazarías si así la conviniese.

Las ofertas podrán hacerse íq. 
dependientemeute o por lotes de 
artículos similares.

Núm. 3.861.

El Señor Coronel Comandante 
l^ilitar y Presidente de la 
Junta de Plaza y Guaraioión 
de Medina del Campo.

Hace saber: Que debiendo ad
quirirse por gestión directa los 
artículos que se expresan y can
tidades aproximadas que se deta
llan, los que deseen podrán pre
sentar oferta por escrito en pliego 
cerrado al Coronel Presidente de 
dicha Junta desde esta fecha 
hasta el dia 20 de Agosto de 
1924.

Subsistencias
Cebada, 900 Quintales mé

tricos.
Paja, 1.100 Quintales métricos
Pao, el que necesite durante 

el mes de Septiembre, teniendo 
en cuenta que el suministro dia
rio es de unas 480 raciones.

A las proposiciones se acompa
ñarán maestras del articulo y és
tos que serán de producción na
cional, para ser admitido deberán 
reunir las condiciones exigidas 
que obran en esta Presidencia.

La Junta podrá aceptar o re
chazar las ofeetas en total o en 
parte según considere convenien
te el servicio.

Para las entregas, reconoci
mientos, pagos y descuentos sobre 
éstos, se observarán cuanto man
den las disposiciones vigentes y 
que obran en la mencionada 
Presidencia; las dudas qus pue* 
dan susoitarse se resolverán te
niendo en cuenta los preceptos 
de la ley de Contabilidad, Regla* 
meato de Contratación y órdenes 
posteriores relativas a dereohofl 
y obligaciones de los proponents® 
que por el derecho de serio, se 
entienden que así lo aceptan.

Será obligación del que es 
quede con el suministro el tener 
en su poder y a disposición de 1® 
Junta las cantidades que se ad
quieran, siendo responsable ds 
accidentes que en ellas puedan 
ocurrír, mientras las tenga eú 
depósito.

Medina del Campo, 8 de Agos
to de 1924.—31 Coronel Comaú* 
danta Militar Presidente, Anto* 
nio Alcántara. _

Impreata del Hospicio proviaciM
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